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No se publica los domingos ni día» fastvoa. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas, 
Iiíetn atrasados; 3,00 pesetas. 
Didios precios serán Incrementados con o 

10 por 100 para amort ización de emprés t i to 

3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el E x c m C K Sr. Gobernador Civil 
P r e c i o S . = S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuerá de la Capital. 165 pesetas anuale», 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. y 

• c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales) fuera de la Capital, Í l 5 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales 6 40 pesetas trimestrales, cón pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipale s y Comarcales, 1,50 pesetas l ínea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort izac ión de emprést i tos . 

Adfflínisíraoión provincial 

lililí Proiinciai deLedn 
RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

Zona de Riaño.—Cistierna 
Ayuntamiento: Reyero 

Concepto: Rústica Catastrada 

Ejercicio: 1957 
Don Aurelio Villán Cantero, Recau

dador de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la Zona de Riaño. 
Hago saber: Que en el expediente 

íne instruyo por débitos de Contri-
hición Rústica Catastrada en el cita-
do Ayuntamiento, pertenecientes al 
ejercicio de 1957, aparece la siguiente 

PROVIDENCIA. — De conformidad 
J0Q lo dispuesto en el artículo 127 
Jjel Estatuto de Recaudación dé* 29 
e diciembre de 1948, requiérase por 
edio de edictos, que se insertarán 

^ cl BOLETÍN OFICIAL de la provin-
las 86 ^ r á 1 1 â  ProPi0 tiempo en 
cin ,lcaldías de los términos muni-
^ Pales a que correspondan los dé' 

0s. a los deudores de paradero ig-
ado o a los desconocidos com

prendidos en este expediente, para 
que comparezcan en él, por si o por 
representante autorizado, á efectos 
de abonar el descubierto que se les 
reclama, más los recargos y costas 
correspondientes, advirtiéndoles que 
si transcurridos ocho días desdé la 
inserción del anuncio en el periódi
co oficial no se personasen, serán 
declarados en rebeldía mediante pro
videncia dictada al efecto, y a partir 
de este instante todas las notificacio
nes que deban hacérseles se efectua
rán mediante lectura de las mismas 
en la Oficina Recaudatoria a pre
sencia del público que se encuentre 
en ella, y de dos testigos. 

Y hallándose comprendido entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia el que a conti
nuación se expresa, se le notifica 
por medio del presente, que se remi
te a la Tesoréría de Hacienda para 
que pueda acordar su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL, y a la Alcal
día de Reyer©, según dispone el refe
rido artículo 127 del Estatuto-

Simón González Rodríguez, 162/57* 
Débitos por principal. Rústica, 24,70. 

Cistierna, a 25 de Enero de 19^0.— 
E l Recaudador, A. Villán .--Visto bue
no: Luis Porto. 402 

leíatura Provincial de Tráfico 
L a Orden Ministerial de 5 de Oc

tubre del pasado año, por la que se 
dictan normas para la Organización 
y competencia de la Jefatura Central 
de Tráfico, determina en su aparta
do 2.° de las Disposiciones transíto^ 
rías, la supresión del Visado Guber
nativo creado por Ordenes de 18 de 
Marzo y 10 de Abril de 1934. Dicha 
supresión ha de entenderse se refiere 
exclusivamente a los Permisos de 
Circulación que expidan las Jefatu
ras Provinciales de Tráfico. 

No están exentos de esté requisito 
los que hayan sido expedidos por las 
Jefaturas de Obras Públicas y serán 
consideradas nulas las matrículas de 
vehículos sin este visado; de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de 10 
de Abril antes citada. 

Con el fin de que no quede sin 
visar ningún Permiso de Circulación* 
la última fecha para Visados será 
el 15 del próximo mes de Marzo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 13 de Febrero de 1960.—El 
Jefe de Tráfico. Prudencio González 
Sarriá. 637 



Delegación de lodostria de LeóB 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
por la razón social R A M I F E R , S. L . , 
en solicitud de autorización para 
instalar un garaje guarda coches en 
esta capital, calle Viilafranca, núm. 6. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la O den 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instruccionés generales recibi
das de la Dirección General de In
dustria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a la razón social RAMI

F E R , S. L . para establecer el garsje 
guarda coches solicitado, de acuerdo 
con las siguientes condiciones: 

l,a Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2* L a instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas en esta resolución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
c ó m o máximo de doce meses, a par
tir de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
l a energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la situación eléc
trica permita modificar la resolu
ción. 

5. a Una vez terminada la instala
c ión , el interesado la notificará a esta 
Delegación de Industria para que se 
proceda a extender el acta de com
probación y autorización de funcio
namiento. 

, 6.a No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 

v ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
c ión maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se re
fieren las nornas 2.a a 5.a, ambas in
clusive, de la citada disposición mi
nisterial. 

León, a 8 de Febrero de 1960.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
577 Núm, 152.—173,25 ptas. 

Administración miinicipal 
Ayuntamiento de 

San Pedro Bercianos 
E n la Secretaría de este Ayunta 

miento se hallan expuestas al públi
co por espacio de quince días, en 
unión de sus justificantes, las cuentas 
del presupuesto ordinario correspon
diente al año 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contrá^as mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men procedentes. 

San Pedro Bercianos, 10 deFebre-
ro de 1960,—Ei Alcalde, Florentino 
Marcos. 641 

Ignorándose el actual paradero de 
los mozos del reemplazo de 1960 que 
al final se relacionan, pertenecientes 
a los Ayuntamientos que se mdican, 
se les cita por medio del presente, 
para que compaíezcan en la respec 
tiva Casa Consistorial, al acto de 
Clasificación y declaración de sol
dados, que habrá de tener lugar 
el día 21 del actual mes de Febrero; 
advirtiéndoles que de no verificarlo, 
por sí o por persona que les repre
sente , serán declarados prófugos, 
parándoles Jos perjuicios a que hu
biere lugar: 

San Esteban de Valdueza 
Nemesio Viñambres Fernández, 

hijo de Baltasar y Asunción. 657 
Víllaquilambre 

Leoncio Aller Méndez, hijo de 
Leoncio y Manuela. 658 

Palacios de la Valduerna 
José Antonio Pérez Luengo, hijo 

de Floréntino y Avelina, 663 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Teniendo establecido este Ayunta 
miento los arbitrios sobre el consu
mo de bebidas espirituosas y alcoho
les, y sobre el consumo de carnes 
frescas y saladas, volatería, caza ma
yor, pescados finos y mariscos, den
tro del término municipal, cuyo 
Ayuntamiento, por lo diseminado 
de loá^núcleos de población que lo 
constituyen, abordó declarar zona 
libre todo el término, a tenor de lo 
dispuesto en eLart. 527, n ú m . 1.° de 
la Ley de Régimen Local, y en vir
tud de lo dispuesto en el art. 26 del 

mismo cuerpo legal, y ordena^ 
que regulan estos arbitrios, se ha 1 
saber a todos los obligados a COQ^ 
buir, que están igualmente obliga 
dos a presentar una declaración 
rada de las cantidades consumid^ 
de las especies gravadas por dichoj 
arbitrios durante el año 1959, o bien 
a solicitar el concierto gremial COQ 
este Ayuntamiento, lo que harán en 
un plazo de ocho días, pues si trans
curre éste sin dar cumplimiento a IQ 
que se anuncia, por la Corporación 
se procederá a fijar las cuotas con 
que cada uno ha de contribuir, pro, 
cediendo a su exacción, sin que 
admitan ulteriores reclamaciones. 

Laguna de Negrillos, 12 de Fébre 
ro de 1960.—El Alcalde, (ilegible). 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Fuentes de Carbajal 

Subasta de arriendo el día 6 de 
Marzo de 1960. 

E D I C T O 
De conformidad con lo establecido 

en el artículo 24 del vigente Regla
mento de contratación de 9 de Enero 
de 1953 y demás de aplicación, se 
saca a pública subasta el arriendo 
de un lote de nueve fincas rústicas 
de propios de esta Junta para el dia 
seis de Marzo próximo a las 11 horas, 
en los locales bajos del Ayuniamien' 
to, con sujeción al pliego de condi' 
clones que se halla unido al expe
diente. 

Fuentes de Carbajal, 19 de Febre
ro de 1960.—El Presidente, Roque 
Morán. 
677 Núm. 161.-49,90 ptas. 

Administración de justicia 
HABiSTRATDRA DE TMBAI8 DE 
Dori'Francisco José Salamanca Mar' 

tín, Magistrado de Trabajo ue 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencia^ 

de ejecución que con el núm. 62l l^ 
me hallo instruyendo, a instanciM^ 
D. Juan Antonio Morán, contra do11 
Antonio de Amilivia y ZubiU8^8' 
vecino de León, sobre reclamado 
de salarios, he acordado sacar a Prj 
blica subasta por término de ocD 
días y condiciones que se expr 
sarán, los bienes siguientes: 

L0 Una máquina de escribir niaf] 
ca «Hispano Olivetti», de carro gra 
de, valorada en 4.000 pesetas. 

2.° Cinco vagonetas de mina ^ 
caja de madera y rodamiento -
hierro, valoradas en 13.000 Pesel 



s 
p\ acto de remate tendrá lugar en 
ta Sala Audiencia el día veintinue-

• del n168 de febrero y hora de las 
jece de su mañana, advirtiéndose: 

10 Que 110 se admitirán posturas 
' n0 cubran las dos terceras par-

fes del avalúo. 
2° Qae P a r a *omar P31"*6 ea Ia 

abasta ios licitadores deberán depo-
üar el diez por ciento del valor "de 

los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

30 Que el remate podrá hacerse 
calidad de ceder a tercero. 
Lo que se hace^público para gene-

«al conocimiento, en León, a quince 
de Febrero de mil novecientos se 
senta.—F. J . Salamanca Martín. — E l 
Secretario, Mariano Tascón, 
552 Núm. 169.-102,40 ptas-

Pon Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo núms. 670, 
725 y 767 de 1959, seguidas contra 
1). Antonio de Amilivia y Zubillaga, 
vecino de León, para hacer efecú-
va la cantidad de 670,777,63 pese
tas por el concepto de Seguros Socia
les y primas, he acordado sacar a 
pública subasta por término de ocho 
días y condiciones que se expresan, 
los bienes siguientes: 

1. Un camión marca «Federa!», 
con motor Barreiros Diesel, mati ícu-
la BI 7367, tíe 23 H. F . y 6 cilindros, 
valorado en 80.000 pesetas, 

2, Dos grupos electrógenos, con 
sus correspondientes alternadores, 
de 75 KVA y motor Diesel de 100 HP., 
marca G. M. C , de la casa General 
Motor, instalados en «Coto San An
tonio», del término de Cármenes, 
valorados en 750.000 pesetas. 

3- Un grupo moto - compresor, 
marca «Béíico», modelo 2 ^ F - 7 , de 

I |res cilindros en abanico, refr gera-
I do por aire y compresión en dos 

elapas, con un motor acoplado al 
toismo, marca «Aguirena», de 40 HP., 
florados en 135.000 pesetas. 

4- Un camión, marca «Isota», má
menla V. 5224, de Gas-oil, en perfec-
10 estado, valorado en 220.000 pías. 
e s í cCto de remate tendrá lugar en 
VPÜ rJa Audiencia.el día veintinue-
ene Febrero, y hora de las trece 

aavirtiéudose: 
Süh'0 ^ u e P a r a tomar Parte en la 
^asta los licitadores deberán de-
IVÍK Previamente en la mesa del 
losí?031 el 10 Por 100 ¿e l valor de 
^ adm t̂ d0 CU^0 rec*u*sito no se~ 

T 

2.° n 
vue no se admitirán posturas CÍQJ. no cubran, cuando menos, el 

3o enta por ciento de la tasación. 
Que en caso de no haber nin 

Jíor í0stor que ofrezca el cincuenta 
liî Q T*0 ^ Ia tasación, como mí-

• bienes podrán ser adjudi

cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4.° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León a quince 
de Febrero de mil novecientos se
senta.—F. J . Salamanca Martín.—El 
Secretario, Mariano Tascón.—Rubri
cados. 
649 Núm, 170.-166,40 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de León 
y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que con el 
número 11/1960 me hallo instruyen 
do a instancia de D. Luciano Pérez 
y 21 más, contra D. Antonio de Ami
livia y Zubillaga, vecino de León, 
sobre reclamación de salarios, he 
acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

1. °—Un compresor eléctrico mar
ca «ATLAS COPO», de 125H.P., 
instalado en la mina «La Piata», 
sita en término de «Formllo», 

1 del término de Torre del Bierzo. 
con todas sus instalaciones y en 
perfecto estado de funcionamien
to, valorado en la cantidad de 
80.000 pesetas. 

2. °—Un transformador de corrien
te eléctrica de 100 C. V., con to
dos sus elementos, valorado en 
20.000 pesetas. 

E l acto de , remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia él día veintinue
ve del raes de Febrero, y hora de las 
doce de su mañana, advirtiéndosé: 

1, ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, 

2, ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán depo
sitar previamente una cantidad igual 
al dfez por ciento del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no se ad
mitirán. 

3, ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo quff se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a quince 
de Febrero de mil noveciéntos sesen
ta.—F, J . Salamanca Martín.—Ei Se
cretario, Mariano Tascón. 
650 Núm. 171.-126,00 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín , Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución que con el número 2 
de 1960 me hallo instruyendo, a ins
tancia de D. Ursicino Merino Rodrí
guez, contra D. Antonio de Amilivia 
y Zubillaga, vecino de León, sobre 
reclamación de salarios, he acorda
do sacar a pública subasta, por tér

mino de ocho días, y condiciones 
que se expresarán, los bienes si
guientes: 

1.° Cuatro vagones de mina con 
rodamientos de hierro y c?ja de ma
dera, valorados en 13.000 pesetas. 

E l acto del remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintinue
ve del mes de Febrero, y hora de las 
doce de su mañána, advirtiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par-
des de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores debsrán de
positar prev amenté en la mesa del 
Tribunal el diez por ciento del valor 
de los bienes. 

3. ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

I Lo que se hace públi- o para gene-
1 ral conocimiento, en León a quince 
de Febrero de mil novecientos se
senta.—F. J . Salamanca Martín,—El 
Secretario, Mariano Tascón. 
654 Núm. 172.—97,15 ptas. 

0 0 
Don Francisco José Sfilamímca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de León 
y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que con el 
número 5/1960 me hallo instruyen
do, a instancia de D. Angel Gutiérrez 
y 28 más, contra D. Antonio,de Ami
livia y Zubillaga, vecino de Lrón, 
sobre reclamación de salarios, he 
acordado sacar a pública subasta por 
término de ocho días y condiciones 
que se expresarán, ios bienes siguien
tes: 

1. °.—Un lavadero con todas sus ins
talaciones y en peifecto estado 
de funcionamiento, compues
to entre otros accesorios y ele
mentos, de seis motores eléc
tricos de distinta potencia, con 
seis retes, cribas, tuberías, et
cétera, valorado todo ello en 
140.000,00 pesetas, 

2, ° . - U n grupo moto-bomba de 25 
H , P., destinada para proveer 
agua al lavadero anterior, con 
tubería de unos doscientos 
metros de extensión y de 3 
pulgadas; valorado en UDOO 
pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintinue
ve del mes de Febrero y hora de las 
doce de su mañana, advirtiéndose: 

1. °.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

2. °.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente una cantidad 
igual al diez por ciento del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se 
admitirán. 

3. °.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene-



ral conocimiento, en León a quince 
de Febrero dé mil novecientos se 
senta.—F. J . Salamanca Martin.—El 
Secretario, Mariano Tascón. 
651 Núm. 173.-133,90 ptas. 

Don Francisco José Sálamanca Mar-~ 
tín. Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución que con el núm. 1[1960, 
me bailo instruyendo, a instancia de 
D. Angel Alonso Suárez, contra don 
Antonio de Amilivia y Zubillaga, ve
cino de León, sobre reclamación de 
salarios, he acordado sacar a públi
ca subasta por término de ocho días 
y condiciones que se expresarán los 
bienes siguientes: 

1.° Cuatro vagones de mina, de 
caja de madera y rodamiento de 
hierro, valorados en 12 000 pesetas. 

E l acto de rematé tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintinue
ve del mes de Febrero y hora de las 
doce de su mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar e! diez por ciento del valor 
de los hier es, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 
. 3.° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a bercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a quince 
de Febrero de mil novecientos se
senta.—F. J . Salamanca Martín.—El 

^Secretario. Mariano Tascón. 
653 Núm. 175.-94,50 ptas. 

3.a Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en Ceón a quince 
de Febrero de mil novecientos sesen 
ta.^—F. J . Salamanca Martín..—El Se
cretario, Mariano Tascón.—Rubrica
dos. 
655 N ú m . 174.-99,75 ptas. 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Villanaeva de las 

Manzanas 
E n los locales de esta Hermandad 

tendrá lugar el día 29 de los corrien
tes, a las doce¡horas, el arriendo de 
los aprovechamientos de pastos del 
polígono «Brazo y Medio» o «Taza» 
al otro lado del río Esla de esta villa, 
por e! período del presente año ga 
nadero. 

E l presentefarriendo de pastos será 
para ganado lanar menor y podrán 
tomar parte en la subasta cuantos 
ganaderos tengan la condición de 
tales, previa presentación de la Carti
lla Ganadera. 

E l tipo de subasta y demás condi
ciones se hallan de maniñesto en la 
Secretaría de la Hermandad a dispo
sición de cuantos interese conocerlo. 

Villanúeva de las Manzanas, 13 de 
Febrero de 1960.—El Jefe de la Her
mandad, Amarito Andrés. 
646 Núm. 162.-63,00 ptas. 

dad, por el presente se convoca 
todos los participes y usuarios (je f 
misma a Junta General extraof^ 
naria que se celebrará en el Sal¿* 
«La Palma», del pueblo de Arine}j 
da, el día 20 de Marzo próxituQ. 
hora de las diez de la mañana 
primera convocatoria y de las (i0Ce 
del mismo día en segunda y ÚUÍQJJ 
con el fin de nombrar la Junta 
tora de la Comunidad, Sindicato y 
Jurado de Riegos. 

Armellada, 8 de Febrero de I^Q 
E l Presidente de la Comisión Orga! 
nizadora, G. García. 
624 N ú m 165 —52,50 ptas 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución que con el núm. 7il960, 
me hallo instruyendo a instancia de 
D. Albino Gutiérrez, contra D. Anto
nio Amilivia y Zubillaga, vecino de 
León, sobre reclamación de salarios, 
he acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

1.° Catorce toneladas de carbón 
antracita-galleta, sito en Torre del 
Bierzo, en el cargue del demandado, 
valoradas en 7.000 pesetas. 
• E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintinue
ve del mes de Febrero y hora de^as 
doce de su mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par-
tés del avalúo. 

2. ° Que paia tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
los bienes. 

Presa Vodcas 7 Linares 
E l Sr. Presidente de este cauce 

convoca a Junta General a todos los 
partícipes para el día p del presente, 
hora de las once, en el local de la 
casa Escuela de niños de Barrio, en 
la cual se darán a saber las cuentas 
y se tratará de los trabajos para la 
actual campaña. Si en dicha hora 
no se juntara mayoría de partícipes, 
se celebrará a las doce, con cual 
quiera que sea el número de partid 
pes que se reúna. / 

Barrio, 6 de Febrero de 1960. -El 
Presidente, Severiano González.—EJ 
Secretario, Cándido Férnández. 

GomufliM ds Reíanles del Arroyo 
Peflacorada, de los pneblos de Lian 
de la Onzpefla H e Sania Oíala den 

Arción (León) 
Hago saber: Que por Orden Minis* 

terial de fecha 11 de Diciembre dfr 
1959 se ha dado por constituida esl» 
Comunidad y aprobados los proyec
tos de las Ordenanzas y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegos 
por los los que ha de regirse. 

Ante tal aprobación tengo a bien 
convocar a todos los usuarios délas 
aguas que s¡e derivan del citado arro
yo de Peñacorada a Junta General, 
para el día 20 de Marzo próximo, a 
las quince horas, en la casa Escuela 
del pueblo de Santa Olaja de la Ac
ción, para el objeto siguiente: 

A) Examen de cuentas y apioba-
ción de las mismas, si procedier^ 
que presentará la Comisión Organi' 
zadora. »-

B) Elección de Presidente de la 
Comunidad y Secretario de la misnií» 

C) Acordar sobre la reinuDera' 
ción, o no, del Secretario de esta Co
munidad y, en su caso, cuantía de '* 
misma. 

D) Designación de los mienibr0 
del Sindicato de Riegos, con 
píenles. 

un 

505 Núm. 163.-42,C0 ptas. 

de Reíanles de la Presa 
Aviones de Armellada 

Habiendo sido aprobadas por la 
Superioridad las Ordenanzas por 
que ha de regirse la citada Comuni-

E ) Desigaación de los míen» col o vocales del Jurado de Rie|OS 
sus suplentes. ^ 

Santa Olaja de lá A c c i ó n , ^ 
Enero de 1960.—El Presidente ^ 
Comisión organizadora, Quine0 
yero. 
626 Núm. 166-102,40 P 

L E O N . 
Imprenta de la Diputac^ 
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